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A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), al amparo de lo establecido en el artículo 193 y siguientes 
del Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente Proposición no de Ley sobre la 
prohibición de campañas publicitarias con lemas «sin IVA», para su debate en Pleno.

Exposición de motivos

Cuando las personas consumidoras adquirimos cualquier bien o somos receptoras de la prestación de 
un servicio, debemos pagar a la parte vendedora o prestadora de dicho servicio un importe que incluye. 
el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA). Posteriormente, es esta parte —vendedora o prestadora de 
servicios— y no las personas consumidoras finales, quien, por regla general, debe ingresar en Hacienda 
las cuotas correspondientes del IVA que está obligada a repercutir a su clientela.

El Impuesto constituye una de las principales fuentes de financiación del sector público, y por lo tanto, 
un recurso fundamental para la provisión de bienes y servicios públicos por parte de las Instituciones.

En este contexto, observamos con preocupación algunos tipos de estrategia comercial que se vienen 
consolidando, principalmente entre las grandes superficies, y que creemos favorecen una percepción 
distorsionada sobre el pago del IVA. Nos referimos a las campañas publicitarias con lemas tales como 
«Día sin IVA», «Ahórrate el IVA», «Te descontamos el IVA», «Semana sin IVA», etc. Las instituciones 
públicas deben incentivar el cumplimiento de las obligaciones tributarias por parte de la ciudadanía, 
impulsando medidas tendentes a concienciar a la opinión pública de la importancia de contribuir y de 
pagar los impuestos, evitando actuaciones fraudulentas; prácticas publicitarias como las mencionadas no 
resultan un buen ejemplo para ello.

Ha de quedar claro, sin ningún género de duda, que, siendo el IVA un impuesto que grava el consumo, 
cada compra que las personas consumidoras realicen en los establecimientos que llevan a cabo este tipo 
de campañas publicitarias está sujeta al IVA, digan lo que digan las mencionadas campañas publicitarias. 
Las ofertas promocionales podrán, en su caso, contar con un descuento en el precio del producto, pero 
nunca será admisible que la compra en cuestión se exima de la obligación de pagar el IVA por el hecho de 
que la parte vendedora decida ofertar sus productos a un precio más bajo. Por lo tanto, además del efecto 
pernicioso respecto a la concienciación ciudadana al que nos hemos referido, es evidente que los 
eslóganes de las campañas no resultan veraces, porque en ningún caso las empresas que los promueven 
evitan a su clientela soportar el IVA que ellas deben ingresar.

Dichas campañas hacen un flaco favor a un funcionamiento transparente de la economía, fomentan 
valores que poco tienen que ver con la solidaridad y la honradez, no aportan nada a la construcción de un 
potente sistema de protección social y no contribuyen al desarrollo de una sociedad más justa y más 
solidaria. Se debe de controlar los perjuicios que este tipo de campañas publicitarias pueden crear en la 
economía familiar y la conciencia fiscal de los ciudadanos, y perseguir las prácticas de publicidad engañosa 
que llevan a cabo.

Por todo ello, proponemos la siguiente

Proposición no de Ley

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno del Estado español a revisar y en su caso modificar 
las Leyes 34/1998, de 11 de noviembre, General de Publicidad y 29/2009, de 30 de diciembre, por el que 
se modifica el régimen general de la competencia desleal y de la publicidad para la mejora de la protección 
de los consumidores y usuarios para la prohibición de las campañas publicitarias con lemas que anuncien 
cualquier tipo de campaña “sin IVA”.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de marzo de 2017.—Aitor Esteban Bravo, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV).
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